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T R A T A D O 
W&ré H modo (}.•• tmtar y cultivar d alnod"1'- tfS-
criío para el iCol íon Saiiply Associaíion,y> Manc/tcstcr. 

POR UN CULTIVADOR EXPERIMENTADO. 

( Cominuacion.) 
En el segundo trabajo, los tirados debieran romper la tierra da 

nueva hasta una buena profundidad, apretándola al misino tiempo, 
y esta vej la tierra al centro de las carreras debiera trabajarse 
bien también. Ahora debieran seguir las azadas, tirando con cui
dado un poco de tierra blanda al pié de las troncos, dejándolas 
limpios y bien sostenidos. En caso de hacerse bien este trabajo, 
la planta crecerá sin que uno haga atención á olla, durante quince 
ó veinte dias, cuando los arados debieran , principiar de nuevo. 

A esta época, se necesitará usar Un arado cualquiera que pueda 
trabajar muy cerca k la planta, y que haga caer la tierra blanda 
alrededor de la raiz, cubriendo con cuidado las pequeflng yerbas 
que ya hubieren crecido desde el último trabajo; pero ni trabajo 

jesta vez debiera ser menos apretado y de menor profundidad que 
el anterior. 

La azada tiene mucho que hacer en el cultivo de esta planta 
y debiera repasar continuamente y perfeccionar lo que los arados 
no hayan acabado, quitar los tronchos sobrantes, escombrando lo que 
quede de yerbas, movándose entre las raices do la planta, y en caso 
necesario añadiendo á ella un poco de tierra. 

Es difícil un un escrito de esta clase decir cuantas veces y de 
que manera se debiera trabajar esta planta; porque las diferencias 
de estackmos y de tierras tienen naturalmente mucho influjo en la 
solución do esta cueáVion. ^ 11 L I i l . i Üiiéli IjliL i f 

Como regla general es preciso que la tierra «oa floja y bien mo
vida, los primeros trabajos debieran ser profundo.-i y vigorosos y 
á medida que la planta se adelanta y que el frito princioiase á 
aparecer, los trabajos pueden ser nionoi vigorot is y no tan pro
fundos, teniendo ei suelo siempre tierno y limpio. 

Es de la mayor importancia el trabajar tarde acerca de esta 
planta, y no se debiera cesar hasta que los ramos principiasen á 
entrelazarse 6 que el algodón principiase á salir. 

No lo considero necesario do amontonar la tiurra en cantidad 
fuerte acerca de las raices del algodonero; pero pienso que todos 
los trabajos debieran tener por objeto el aumentar la cantidad. 

El escoger la semilla es una cosa que de ningún modo debiera 
descuidarse. Resultan á veces grandes ventajas de un cambio do 
aemilla en la misma vecindad, de diferentes suelos, ó de otro 
clima lejos y diferente. 

Podemos hncer mucho para mejorar la semilla, yendo cada aíio 
á los campos, para corger unos tallos de los mejores formados y 
de los mas fecundos y do esto modo mantener el cultivo. 

El cogido dol algodón debiera principiar luego que cada coge
dor pueda coger cerca de quince á veinte kilogramos por dia. Im
porta mucho, no solamente al buen éxito del trabajo; pero 4 la 
calidad y al color del algodón el mantener bien el coirido; para 
•jue el algod.m pueda tanto que sea posible cogerse sin ser expuesto 
4 la lluvia. Ivas dificultades para el cogido una vez atrasado, y 
que una borrasca ó una tuerto lluvia sobreviniese mezclándolo con 
las hojas y embrollando el "burr." son ton grandes que cuando uno 
«e halle atrasado en el cultivo de la planta, lo que necesita mucho 
trabajo adicional para cumplir el mismo objeto. 

En los cogidos precoces, mientras (pie las semillas sean verdes, 
1» exposición al sol les es indispensable; pero después de mayor 
Hadurez y sequedad esto no es tan necesario. 

Esto debiera resolverse segur) las circunstancias; pero para ex-
líaer el roclo ó el agua de lluvia, es siempre preciso el hacer secar 
'1 algodón sobre el tablado, antes de ahnaconarlo. Es mas ven
tajoso para todo algodón el quedar en fila antes de pasar al "Gin," 
I sin duda esta ventaja se pierde con frecuencia por falta de es-
Mo; pero hay siempre que tener un cuidado especial en que el 
•Ijodon no se calentase resudándose cuando en pila, lo que da-
fcia ú su seda y á su color. Se puede evitar el calentarse por 
"•edio de mudar cuidadosamente el algodón y exponiéndolo bien 

tire. : i • . i .19 TI ' - ' >ífcoiMio^!«ufijiabijl 
Antes de pasar el algodón al "Gin," debiera estar seco de modo 

lie las semillas se abrieran al apretarlas entre los dientes; está 
ton frecuencia húmeda cuando se la pasa al ' Gin"; pero siempre 
cuando uno lo haga asi, las muestras saldrán azuladas. Se debiera 
hacer uso de un '•Gin" que no cortase ni rompiese el pelo del al-
?odon; pero que haga salir la fibra recta/y llana, de modo que 

sacar las muestras parezcan cardadas; este efecto se obtiene 
Pfincipalmcnte por la aumentación considerable de cepillos añadi
dos actualmente por los mejores fabricantes. 

, El embalage debiera hacerse en fardos cuadrados de cerca dos-
lentos kilogramos cada uno, en dos anchuras do arpillera ancha, 
Prensadas hasta que In» costuras de los lados sean bien cerradas, 
"aun un poco dobladas; y después liados con seis fuertes cuerdas, 
!"en cosidos á cada cabo, de modo que una vez acabados y sa
lid os de la prensa, no se vea ningún algodón. 

Estos fardos debieran ser casi cuadados no solamente para la apa
riencia de los fardos mismos; pero aun mas para podarlos manejar y 
embarcarlos» mas facllmonte, y para que haya menos posibilidad 
de romperse los sacos, y pan. ofrecer una garantía mas segura de 
su llegada á un mercado lejano en buena condición. 

Vale también la pena de observar que tanto mas cerrados y cua
drados los fardos tanto menos costará su flete. 

Ahora he revistado el trabajo del cultivo del algodón, como 
también las instrucciones y los ponnemires pira su producción'lu
crativa. He ensayado el darles los mas claros y sencillos posi
bles, y puedo decir que tales instrucci-mes, sugetns sin duda á 
unas ligeras modificaciones, se hallarán en un todo, nplicablos al 
cultivo del algodón en las Indias orientales ó en cualquier otr 
clima del trópico, poseyendo terrenos de una naturaleza propia par* 
su cultivo y madurez. 

TABLA DEL CONTENIDO. 
Primera parle: Calor de clima—Latitud y longitud—Estaciones llu" 

viosas—Estaciones secas—Los efectos que produzcan sobre e' | 
algodonero. 

Segiind'i pnrlt: La cantidad de acros que se cultiva generalmente ! 
por cada trabajador—La cantidad de algodón que se produce por | 
acre—Terrenos altos—Terrenos bajos—Cantidad tocando á cada 
tiiibajiidor. 

Tircern parte: Calidad de los terrenos—Preparación del terreno para 
el cultivo—Arreglo de las filas de algodón—Frofundidad del cul- | 
tivo—Arados—Yuntas. 

Cuarta /Kir/f: Plantación del maiz con el algodón—Plantación del 
algodón—Utensilios empleados. 

Qumbt parte: Preparación para el cogido del algodón—Tablados— 
Exposición al sol—Conservncion de la semilla para plantar. 

SexUt parte: Separación del algodón de la semilla por medio del 
"Gin"—"Gin" de E. Carver patente—El de Pratt sin uso en esta 

región —Prensas y manera de prensar—Conservación de las cuerdas 
y de la arpillera para embalar. 

Séptima parte: Observaciones—Como obtener de los mejores orígenes, 
un conocimioiito práctico sobre todas las materias que tengan re
lación al cultivo del algodón y donde encontrar las publicaciones 
necesarias—Ix)S trabajadoros blancos podrán cultivar el algodón-
Manera de hacerlo—El tnibnjo de los esclavos para sus due-
fios servirá á mantener el precio del algodón Primeros envíos 
do algodón directamente al continente de Europa, con el fin do 
quitar el monopolio del algodón de las manos de los negosiantes 
ingleses—Los Dueños de esclavos dicen que el algodón gobierna 
la Inglaterra, y que ellos (los Dueños de esclavos) gobiernan 
el algodón. 

(Se cont inuará. ) 

Superinlenilcncia deloijada de Hiicicnda de las Islas Fil ipinas. 
Manila 9 de Abri l de 1 8 6 2 — V i s t o este es

pediente, promovido por la Inteudenoia general 
de Luzon, pidiendo se dicten las disposicio
nes convenientes á fin de correg-ir el nbuso que 
ha observado se practica de utilizar un solo pa
g a r é ó documento de giro en distintas opera
ciones de crédi to , con notable perjuicio de los 
intereses de la Hacienda y en abierta contraven
ción á lo dispuesto por S. M . en la ley de 26 
de Mayo de 1835, hecha estensiva á estas Islas 
por Real orden de 17 de Ju l io de 1836; de 
conformidad con lo informado por aquella oficina 
y por la Adminis trac ión general de Rentas E s 
tancadas, y á fin de evitar que cont inúen defrau
dándose los intereses Reales, como también las 
funestas consecuencias que en determinados casos 
pudiera traher tan indebido proceder á los mismos 
que, alegando acaso ignorancia de lo mandado, 
faltan á ello, esta Superintendencia dispone que 
á todos los pagarés existentes en los depósitos 
y e spendedur ías de la renta se les separe la hoja 
en blanco que contienen, d á n d o s e -il públ i co en 
lo sucesivo solamente la impresa y timbrada, 
sin que por esta determinación se considere al
terado en ninguna de sus partes el Rea l de 
creto antes citado de 26 de Mayo de 1835, el 
cual se publ icará con la Real órden tjue lo hizo 
estensivo á estas islas y el presente decreto, en 
la Gacela oficial para conocimiento del p ú b l i c o . = 
A los efectos consiguientes vuelva el espediente 
á la Intendencia general de L u z o n , = L E M E R Y . 

Rval deerelo y Ueal ói'tlcn que se citan 
EN EL PRECEDENTE DECRETO. 

Ministerio de H a c i e n d a = S . M . la Reina Go
bernadora se ha servido dirigirme desde A r a n -
juez con fecha 26 de Mayo últ imo, el Real de
creto 8Ígiiieute»==Doña Isabel I I por la gracia 
de Dios, Reina de Castilla, de León , de A r a g ó n , 
de las dos Sicilias, de .lerusalen, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gal ic ia , 
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 
de C ó r c e g a , de Murcia , de Menorca, de Jaén , 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de 
las Islas Canarias, de las Indias Orientales y oc
cidentales, islas y tierra firme del Mar Océano, 
Archiduquesa de Austria, Duquesa de Borgoña , 
de Brabante y de Milán, Condesa de Abspurg, 
Fiandes, T i r o l y Barcelona, Señora de V i z c a y a 
y de Molina etc. etc., y en su Real nombre D o ñ a 
María Cristina de Borbon. como Reina Gober
nadora durante la menor edad de mi excelsa hija, 
á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed : que habiendo juzgado conveniente 
al bien de éstos Reinos presentar á las Cortes 
generales, con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 33 del Estatuto Rea l , un proyecto de ley 
relativo el impuesto sobre documentos de giro; 
y habiendo sido aprobado dicho proyecto de ley 
por ambos estamentos como á cont inuac ión se es
presa, he tenido á bien, después de oir al con
sejo de Gobierno y conformándome con el dic
tamen del Consejo de Ministros dar!© la sanc ión 
R e a l . = S r a . . . . L a s Cortes generales del Reino 
después de haber examinado con el debido de
tenimiento, y observando todos los trámites y 
formalidades prescritos, el asunto relativo al im
puesto sobre documentos de giro que por de
creto de V . M. , y conforme á lo prevenido en 
los art ículos 30 y 33 del Estatuto Real , se so
met ió á su examen y del iberación, presentan res
petuosamente á V . M . el siguiente proyecto de 
ley para que V . M . se digne, si lo tuviese á 
bien, darle la sanción R e a l . — A r t í c u l o 1. 0 E l 
impuesto gradual del sello sobre los documentos 
q u e ' s e expidan para el giro de caudales, re
caerá en lo sucesivo: 1. 0 sobre las letras de cam
bio: 2 . ° sobre las libranzas á la ó r d e n : 3 . ° 
sobre los p a g a r é s ; y 4. 0 sobre las cartas-ór
denes de crédito por cantidad fija. L a s pólizas 
de la Bolsa no estarán por ahora sujetas al de
recho del sello; pero si se presentasen en juicio 
irán a c o m p a ñ a d a s del pliego de papel sellado cor
respondiente á la cantidad que expresen. A r t í 
culo 2. 0 Los documentos de las cuatro especies 
referidas que se libren para el interior ó para 
el extranjero, serán solo expedidos por cuenta del 
Estado en los propios términos que el papel se
llado; y todos, como este, l levarán los sellos 
ó timbres de costumbre. A r t í c u l o 3. 0 N o podrán 
circular sino en la forma ya indicada, pues de lo 
contrario, ademas de perder su fuerza el docu
mento, quedarán sujetos los infractores á las penas 
que se determinarán. A r t í c u l o 4. 0 L o s citados 
documentos sellados para el giro de caudales 
se venderán impresos y en blanco, á tenor de los 
adjuntos modelos n ú m e r o s 1. c , 2. c , 3. c y 4. 0 
Unos y otros deberán usarse desde luego; pero las 
personas que quisiesen estampar sus láminas con 
emblemas merc antiles ú otras contraseñas que acos
tumbren, podrán comprar, en blanco, los ejemplares 



que necesiten, y hacer d e s p u é s el estampado, cou 
tal que los sellos no Pttfran deterioro alguno. A r 
t ícu lo o. 0 L a s clases y precios de é s tos misinos 
documentos serán proporcionados á las cantidades 
que por ellos se giren, en esta forma. 

CANTIDADES. PRECIOS. 
Reales Vtllon. Reales Vellón. 

1." 
2. " 
3. » 
4. " 
5. » 
6. » 
7. » 
8. » 
9. » 
10. 
11. 

CLASES. 

hasta., 
hasta., 
desde.. 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

2,OU0 inclusive. . 
2.001 á 5,000.. 
5,001 á 

10,001 á 
20,001 á 
30,001 á 
40,001 á 
50,001 á 
00,001 á 

de 70.001 á 
de.. . 

10,000., 
20,000.. 
30,000.. 
40,000.. 
50,000.. 
60,000.. 
70,000.. 
80,000.. 
90,000.. 

1. M 
3. 
6. 

12. 
18. 
24. 
30. 
36. 
4•-,. 
48. 
54. 

60. 

. 80,001 á 
12. de 90,001 á 100,000.. ? 

y de aquí adelante $ 
Art iculo 6. 0 E n ninguno de los expresados 
documentos podrá girarse mas cantidad que aque
lla que es té asignada en los mismos. Articulo 7. 0 
Para el «jiro de cada suma no se eutr^icará 
mas que un solo ejemplar en las Administracio
nes ó Estancos donde se espendan, aunque aquel 
se duplique ó triplique. Articulo 8.° L a s letras 
ó documentos que se inutilisen por imprevis ión 
de las personas que huinusen de llenarlas, se po
drán devolver á las Administraciones ó Estancos 
donde se hubiesen conpradu, entregándosi ' á los 
que los prejeuten otras de la propia clase. A r 
ticulo i).0 Los mismos documentos que librados 
en el estranoreros hayan de presentaioe para su 
real ización en cualquiera punto del Reino, no 
producirán obl igación ni otro efecto a lgún si no 
van acompañados de un ejemplar sellado y tim
brado de la clase corres|)endiente á la cantidad 
girada, en el cual se es tenderá la aceptación. 
Tachando lo no acomodable á este objeto. A r 
t í cu lo 10. L a pena común del fraude que se 
cometa en las letras de cambio y demás docu
mentos de giro de que se ha hecho mención. 
Será una multa igual al tres por ciento de la 
cantidad librada, sin perjuicio reintegro que há 
de hacerse del importe del sello defraudado; ad
virtiendo que esta inulta no pasará nunca de 
tres mil reales, aun en los casos en que el tres 
por ciento sobre la suma á que se refiera pro
dujese una cantidad mayor. Art icula 11. Toda 
letra de cambio, libranza á la órden, pagaré ó 
carta-órden de crédito por cantidad tija que se 
gire, negocie ó circule d e s p u é s de la publ icación 
de esta ley sin tener el sello que se establece, 
será ilegal y no tendrá fuerza alguna, si no es 
purgada de su vicio, uniendo á ella otra del sello 
correspondiente, y acreditando haber satisfecho la 
multa impuesta en el ar t ícu lo anterior. A r t í c u l o 12, 
L o s tenedores de los documentos de giro ¡ legales se. 
rán obligados á satisfacer la condenación pecuniaria 
que corresponda á la defraudación perpetrada, 
reservándo les su derecho contra el librador ó 
endosante. A r t í c u l o 13. L o s endosantes de estos 
documentos de giro que los pongan en c ircu
lac ión sin el requisito ordenado por la presente 
ley, se considerán auxiliadores del fraude que 
haya cometido el librador al espedirlos y de 
que se hicieron cómpl ices recibiéndolos ó haciendo 
uso de ellos. Por esta cooperación á la defrau
dac ión satisfarán una milita equivalente á la mi
tad que corresponda al librador, conforme á lo 
dispuesto en este punto por la ley penal de 3 
de Mayo de 1830. Art í cu lo 14. L o s Jueces que 
admitan en cualquiera juicio ó diligencias en 
que interpongan á su autoridad documentos de esta 
especie, que no se hallen estendidos con los requi
sitos ordenados, y los Escribanos que den fé en 
estos mismos casos ó ante quienes se presenten los 
propios documentos para su protesto; en partición 
de herencias, en concurso de acreedores ó de 
cualquiera otro modo, y autoricen las actuaciones 
que emanen de los indicados autos, pagarán la 
multa de mil y cien reales ve l lón . A r t í c u l o 15. 
L o s Jueces privativos para entender en todas las 
defraudaciones hechas en el sello ó impuesto so
bre letras de cambio y demás documentos de esta 
clase, serán los subdelegados de Rentas. E n los 
pueblos donde no los h i y a conocerá el Juez local, 
dando cuenta al Subdelegado respectivo, y po
niendo á su disposición l a ñ a r t e d é l a condena que 
se aplique al Fisco . A r t í c u l o 16. Pero si ademas de 
la defraudación existiese el delito de faLificacion, 
será puesto el reo con el cuerpo del delito á disposi
c i ó n de la jurisdicción ordinaria para que lo juzgue 
con arreglo á las leyes. A r t í c u l o 17. L o s fueros 
de todas clases por previlegiados que sean, quedan 

derogados para el conocimiento y castigo d ; 
estos delitos, s e g ú n lo dispuesto en el ar t ícu lo 
127 de la ley penal de 3 de Mayo de 1830. A r t í 
culo 18. Los juicios sobre defraudación del derecho 
impuesto en los documentos de giro, serán su-
marís imos , y se dfterminaráu de plano, prece
dido que sea el reconocimiento del reo. Art í 
culo 10. E l importe de las multas que se impongan 
será distribuido por mitad entre el fisco y los 
aprehensoreH del fraude, cou tal que no sean 
jueces de la causa; pues s iéndolo se aplicará todo 
al fisco. A r t í c u l o 20. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que contrarien ó se opongan al tenor 
de lo mandado en la presente ley, que se hace 
extensiva á todos los dominios e s p a ñ o l e s . . = S a n -
ciono, y e j e c ú t e s e . = Y o la Reina Gobernadora= 
Aranjuez á 26 de Mayo de 1835 .=Con io Secre
tario del despacho universal de Hacienda, el 
conde de T o r e n o . = P o r tanto mando y ordeno 
que se guarde, cumpla y ejecute la presente ley 
como ley del Reyno, p r o m u l g á n d o s e con la acos
tumbrada selemnidad para que ninguno pueda ale
gar ignorancia, y antes bien sea de todos acatada 
y obedecida. Tendré i s lo entendido, y d ispondréis 
lo necesario á su c u m p l i m i e n t o . — E s t á rubri
cado por S. M. — De Real órden lo comunico 
á V . para su inteligencia v efectos correspon
dientes. Dios guarde á V muchos a ño s . Madrid 
2 de Junio de 1 8 3 5 . — E i cunde de Tureno.— 
Señor . . . . 

Dirección general de Rentas Estancadas y 
Resguardos. — Documentos de g iro .—Circular .— 
E l Escnio. 8r, Secretario de Estado y del des
pacho de llneienda, con fecha 22 del corriente, 
ha comunicado á esta Dirección la Real órden 
que s igue:—Escmo. Sr . enterada la Reina Go-
bjrnadora de la consulta de V . E . fecha 24 de 
Diciembre ú l t imo , y cunformándose S. M. con el 
parecer del Consejo Real de E s p a ñ a é Indias, ha 
tenidi. á bien declarar: que el art ículo 7 . ° de 
la ley de 26 de Mayo de 1835 no autoriza á 
librar en bupél c o m ú n los segundos documen
tos de iro, que deben ser estendidos lo mismo 
que los terceros, cuando haya necesidad de usar 
de ellos, en papel del gobierno, con el sello 
y timbre de costumbre; mandando por tanto que 
á los infraclores, endosantes y tenedoref:, y en 
su caso á los Jueces y Escribanos, se apliquen 
las penas marcadas en la citada ley. De Real 
órden lo comunico á V . E . para los efectos cor
respondientes á su cumplimiento.—La trascribe 
á V . S. la Dirección para los mismos fines; encar
gándo le su mayor puhlicidad, y que imponga á los 
contraventores la responsabül idad correspondien
tes.—Dios guarde á y . S. muchos a ño s . Ma
drid 24 de Febrero de 1836.—Mariano E g e a . — 
Sr . liiteudeutc de.... 

Ministerio de Hacienda.—Tarifa de los pre
cios para los documentos de giro en los domi
nios de A m é r i c a v As ia con arreglo á la Real 
órden de 19 de Enero de 1836. 

CLASES. 
CANTIDADES. 

Rs. de plata. 

1. » hasta . . . 2000 inclusive. 
2. " desde.. . . 2001 á 5000. 
3. " de 500 J á 10000. 
4. a de 10001 á 20000. 
5. » de 20001 á 30000. 
6. a de 30001 á 40000. 
7. a de 40001 á 50000. 
8. " de 50001 á 60000. 
9. " de 60001 á 70000. 

10. de 70001 á 80000. 
11. de 80001 á 90000. 
12. 

PRECIOS. 
Rs. de plata. 

• r i l 
3 
6 

12 
18 
24 

, 30 
36 
42 
48 
54 
60 de 90001 á 100000 

y de aquí adelante 

Madrid 19 de Febrero de 1 8 3 6 . - H a y una 
r ú b r i c a . — E s copia rubricado. 

Ministerio de Hacienda.=5." S e c c i ó n . — C i r c u 
lar .—Con el objeto de hacer estensivo á los do
minios de Indias el sistema de documentos de 
giro creados por la ley de 26 de Mayo del a ñ o 
próes imo pasado, calculando los precios s egún la 
diferencia del valor de la moneda y siguiendo 
lo mas aprocsimativamente posible el testo de di
cha ley, se sirvió la Reina Gobernadora mandar 
se instruyera espediente reuniendo al efecto todos 
los datos conducentes. E n vista de ellos, han es
puesto su dictámen la Sección de Indias del consejo 
Real y la Dirección general de Rentas Estancadas; 
y enterada S. M . se ha servido resolver que el 
precio del impuesto gradual sobre los documentos 
de giro en esos dominios, sea en todo igual al de 
los de la Pen ínsu la , con solo la diferencia de que 
los reales de vel lón de que trata l a tarifa se en-

tienda en reales de plata, cobrando real y medio 
de esta moneda en los documentos para giros hasta 
dos mil reales plata, por ser irrealizable el equi
valente del precio de un real y catorce mara
vedises vel lón marcado por lit ley para los de 
aquí ; que esta se ponga desde luego en prác
tica en e-os dominios acomodándo la en cuanto 
sea adoptable, para lo cual incluvo cuatro ejem
plares, y de la aclaración posterior de 22 de Fe
brero ú l t i m o : que como de pressiite no se tiene 
noticia del surtido necesario para el consumo de 
un año , se cometa á la Direcc ión general e l í en -
tas Estancadas el encargo de que verifique el env ío 
en abundantes remesas (pie no habrá necesidad de 
inutilizar en caso de sobrantes, puesto que llevan 
para indicar el ano el n ú m . 183.... con el objeto 
de que poniendo el ú l t imo guarismo que corres
ponda al en que se inscribe, tenga apl icación dicho 
surtido para un decenio. Y á fin de que en ade
lante se regularicen estas remisiones quiere S. M , 
que V . S. haga en tiempo los pedidos por el 
misino órden que lo verifica con los del papel 
sellado. Finalmente incluyo á Y . S. en copia la 
tarifi enunciada, previniéndole dé cumplimiento 
á esta Soberana reso luc ión , c irculándola y ha
c iéndola observar puntualmente. De Real órden 
lo comunico á Y . S. para los fines indicados. 
Dios guarde á Y . S. muchos a ñ o s . Madrid 17 
de Jul io de 1 8 3 6 . — D , ( ) L H A B E K I U A G U E . — S r . I n - ; 
tendente de Fil ipinas. 

Manila 21 de Setiembre de 1837. - C ú m p l a s e 
Jo que S. M . manda en la precedente Real órden 
y al efecto pase á la toma de razón de ambas 
Contadurías , ¡ irocediéndose por el Ministerio á 
entregar al Adinininrador del papel sellado los 
documentos de giro de que habla, para cuyo es-
pendio y remisión á las provincias le dará las 
órdenes convenientes, transcribiendo dicha Sobe
rana disposición á los Subdelegados de las mis
mas, hac iéndose prév iamente por esta Suoeriu-
tendencia al .-uperior Gobierno y á la Real Junta 
de Comercio, para que lo haga entender á sus 
individuos.— ürrrjoUi .—Es c o p i a . — E l Secretario, 
A . de Curcer. 0 

Orákn de la P l a z a del lá a l Í 3 de M r i l de 1802. 

G E F F . S DE niA.—Dentro de la Plnzn. El Comandante afraduado 
Capitán D. Serapio Noval.—Para S a n Gabriel. El Sr. Coronel te-
nicnlo Coronel D. Sisto Berriz. 

PARADA Los cuerpos do la guarnición á proporción de sus 
fuerzan. Rondas, núm. 5. I ' is i la de Hospital y Pror ís iones , primor Es
cuadrón. Vigilancia de compra, núm. 10. Oficiales de patrullas. Es
cuadrones de cazadores do Cuballoria. Sargento para el pasco de 
¡os enfermos, núm. 10. 

De órdon de S. Sna.—El Coronel Sargento mayor, J u a n de L a r a 

Secretaria de ia Couiandaucia general de Nariua 
D E L APOSTADKKO U E F I L I P I N A S . 

El Escmo. Sr. Comanduiite Generid de Marina de 
es tH Apostadero ha ré&bido del Miuisterio del ruino 
la Real órden siguiente: 

aMiiúsierio de Mar ina .= DireL,cion del Personal.= 
Escmo. Sr.=Con esta fecha difjo a l Preaedenle de la 
Junta Coiisulliva de la unnada lo que signe.=Escmo. 
S r . = Deseando l i Reinn (q. D. g.) simplipicar cuaiilO 
sea posible los espedientes de nplitiid legal para el in
greso en los C'dígios y academias militare* de la ar
mada, armonizando en este punto los precepto» de sus 
reglamentos coa los que rigen en otros institutos de 
la misma clase dependientes del ramo ^do guerra y de 
acuerdo S. M . con las indicaciones de esa Junra Con
sultiva espresas en carta de V . E . uúm. 2393 de 16 
de Diciembre último, h.i venido en resolver que l'>í 
nrlíjulos octavo y décimo del reglumeato vigente del 
Colegio naval militar, queden refundidos en uno solo 
y reformados en los términos que manifiesta ei adjunto 
escrito; y que en igual sentido se modifiquen los de 
los reglamentos de las demás academias é institutos 
de enseñanza de la nrmada relitivos á condiciones parai 
el ingreso en los diferentes Cuerpos de la misma. Do. 
Real orden lo digo á V . E. para conocimiento de esa' 
Corpordciou.=Y de igual Real órden lo traslado »J 
V . E i . con inclusión de copia del escrito citado par* 
su noticia circulación y demás efectos.=Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 20 de Enero de 186-2.=* 
Zibala.=Sr. Comandante General del Apostadero d* 
Marina de Filipinas. 

R E G L A M E N T O D E L COLEGIO N A V A L . 
A K T I C U L O 8. 0 

Para optar en su din á plaza de aspirante del Colcg'0 
ha de solicitarse prévhtneute del Inspector del misino 
k declaración de pretendiente aprobado. = Dich i sol'' 
cilud podrá lucerse desde que el obcio.iist i cumpU '* 
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gjiid de ocho anos é irá ncoiupañada do los docu
mentos siguientes legalizados en debida f<iriun.= i>ri-
picro. L» partida de bautismo del pretendiente la de 
gUS Pudres y la de casamiento de es tos .=t íegundo. 
Un" información Judicial !ieclu en el pueblo de l i natu-
rsleza del pretendiente ó en el de sus Pudres, con cinco 
testi^03 de escepcion y editiicion del Procurador síndico, 
en la cuul se bagan] constar los estrenos siguieii teí .= 
Jlallarse el pretendiente y su Padre en posesión de l'>s 
derechos de ciudadano español. La profesión ejercicio 
¿ niodo de vivir del Padre; y si hubiese fillecido la 
que tuvo.=EstHr considerada toda la familia del pre
tendiente por ambas linod como honradas, sin que haya 
recaído sobre ella nota alguna que la infame o envilezca, 
sej-'un las k-ves del Reino.=Tercero. Obligación del Pa
dre ó tutor del pretendiente de asistir á este con ocho 
reales diarios si fuere hijo de oficial de cu dquiera de 
los cuerpos de l i armada ó de! Ejército, y con doóe 
reales diuriua cu los demás casos, hipotecando en debida 
forma fincas ó rentas que garanticen el cumplimiento 
de esta obligación que ha de satisfacerse pur semestres 
adel»ntiidos. = Kste requisito podrá suprimirse siempre que 
el Padre 6 tutor se comprometan íi depositar en la Caja 
del Colegio el importe de un año de dich .s asistencias 
renovjdo por semestres cumplidos.=Los hijos de oficiales 
Je la armad i 6 del Ejércitos presentarán solo su partida 
de biulisaio y la de cas unientu de seis Padres, una copia 
autorizada del Real despacho ilel Padre que suplirá á 
l,i información judicial y la obligación de asistencias.= 
Los pretendientes que acrediten h d»er le.iido un her
mano carnal en el Colegio ó en cualquiera de los esta
blecimientos análogos de la armada ó del Ejército solo 
nrcsenlarán sus documentos personales ó sean la partida 
Je bautismo y la obligación de asistencias. En este 
mismo caso se considerarán loa hijos de caballeros cru-
udos en cualquiera de las cuatro órdenes militares, acre-
ditándolo con testimonio del titulo.» 

Lo que de orden de S. E. se inserta e \ l i Gaceta 
oficial de esta Capital para general intelinencia. 

Manila 9 de Abril de 18!32. = CVír/os G . de la Torre. 

Mayoría genera! de Marina del Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

Existiendo en esta dependencia algunas cantidades per
tenecientes á los individuos indiijenas que se espresm 
en la adjunti rel icion y que fallecieron al servicio de 
la Marina, se invita á sus herederos para que justi-
ficanJo que lo son, se presenten á reclamarlas en dicha 

iMayoría. . 
k Juan Tolentino, hijo de Fernando, natural de Agonoy, 
^provincia de Bulacan. 

Catalino García, hijo de Victorio, natural de Boac, 
provincia de Mindoro. 

Unmon Castro, hijo de Miguel y de Tomasa María 
Opclla, initur 1 de San Estevan, provincia de llocos Sur. 

Fabián Valencia, hijo de Eusebio, natural de Gima-
mailan, provincia de Isla de Negros. 

Camilo Francisr-o, hijo de Faviano, natural de Cebú 
provincia de ídem. 

Antonio Aianasio, hijo de Manuel Alberto y de María 
Angela, natural de Capiz, provincia de ídem. 

Daniel Ferrer, hijo de Mariano, natural de Factoría 
en Gapan, provincia de Nueva Ecija. 

Pedro Ignacio, hijo de Juan, natural de Cebú, pro
vincia de Idem. 

Eulalio Jucobo, hijo de Manuel, natural de Boac, 
provincia de Mindoro. 

Juan Francisco, hijo de Mateo, natural de Tigbauan, 
provinca de l i d i o . 

Anncleto de la Llama, hijo de Nicolás y de Silveria 
Dauan ya difunta, natural de San Roque, provincia de 
Cavite. 

José García, hijo de Pascual, natural de San Roque, 
provincia de Cavite. 

Riymundo Manajan, hijo de Gregorio, natural de San 
Roque, provincin de Cavite. 

Miguel Carmelo, hijo de Nicolás, natural de Gino-
lilan, provincia de Cebú. 

Juan Francisco, hijo de Ciprano, natural de San Roque, 
provincia de (¡Javite. 

José de los Santos, hijo de Francisco, natural de 
Camarines, provincia de idem. 

Hilario de los Reyes, hijo de Alejandro, natural de 
Salangas, provincia de Idem. 

Gcrvacio del Castillo, hijo de Mariano, natural de 
^"Oac, provincia de Hocos. 

Juan de la Cruz, hijo de Damián, natural de San 
*>qiip, provincia de Cavite. 

Francisco Labayen, hijo de Francisco, natural de Alu-
'^en, provincia de Calamiaiies. 

Pioquinto Francisco, hijo de Lorenzo, natural de San 
^"flne, provincia de Cavile. 

Mateo Cayetano, hijo de Domingo, natural de la Es-
'""siiela, provincia de Cavite. 

Pclix Florentino, hijo de Nicolás, natural de Zam-
^"nga, provincia de idem. 

Francisco Ignacio, hijo de Pedro, natural de Dauis, 
P'ovincia de Bojol. 
. Honorio Faustino, hij > de Perfecto, natural de San 

^ue, provincia de Cavile. 
domingo Pascual, hijo de Sebislian, natural de I l o -

C08 Sur, provincia de idem. 
"uymuádo Barrilla, hijo de Antonio, natural de G i -

'BVfeailtta, provincia de IsU de Negros. 
Jacinto Cust dlano, hijo de Marcelino, natural de Gi-
ainailauj provincia de Isla de Negros. 

Venancio Fnnciseo, hijo de Juan, nalural de San 
Roque, provincia de Cavite. 

Bonificio Domingo, hijo de Lucas, natural de Binondo, 
provincia de Manila. 

Julián Juliano, hijo de Agustín, natural de C.bana-
tuan, provincia de Nueva Ecija. 

Mamerto Rosales, hijo de Juan, natural de Cagayan, 
provincia de Misamis. 

Benito Basilio, hijo de Pedro, natural de Cagayan, pro
vincia de Misamis. 

Anastasio Torres, hijo de Gualberto, natural de Zam-
boango, provincia dé Idem. 

Roberto Villarreal, hijo de Lucio, natural de Binondo, 
provincia de Manila. 

Teodoro Telen, hijo de Marcelo, natural de Siquijor, 
provincia de Bojol. 

Simón Isabel, hijo de Estevan, natural de Siquijor, 
provincia de Bojol. 

Anastasio Inocencio, hijo de Pedro, natural de San 
Roque, provincia de Cavite. 

Luis Francisco, hijo de otro y de María Alejandra 
ya difunta, nalural de Calivo, provincia de Capiz. 

Anacleto Alberto, hijo de Ciríaco ya difunto y de 
Rufina, natural de Catanduanes, provincia de idem. 

Hermenegildo Estanisl.o, hijo de Calixlo, n ilural de 
Boac, provincia de Mindoro. 

Juan del Rosario, hijo de José, n itural de Panga-
sinm, provincia de idem. 

Luís I I , f i e l , hijo de Pedro, natural de S. Roque, 
provincia de Cavile. 

Paulino Hilario, hijo de Hilario del C .stilloy de Ma
na Bruna difunta, natural de Capiz, provincia de idem. 

Bernaldo Biislamante, hijo de Sebastian, natural de 
Malolos, provincia de de Bulacan. 

Bonificio de U Cruz, lujo de Anastasio, nalural de 
Antique, provincia de idem. 

Francisco Gavilán, hijo de Nicolás, natural de Guím-
bal, provincia de Iloilo. 

Telcsforo Feliciano, hijo de Alfoaso, natural de V ¡ -
gan, provincia de llocos. 

Estevan Alcántara, hijo de Ju-m, natural de Manila, 
provincia de idem. 

Gregorio Alvarado. 
Román Asomo, hijo de Domingo, natural de D .o, 

provincia de Antique. 
Lidro Tajinlagnii, hijo de Antonio, natural de Tig

bauan, provincia de Iloilo. 
Frai:cisto Cosme, hijo de Francisco, natural de A l -

bay, provincia de idem. 
Mariano Capel, hijo de Pablo, nalural de Lipá, pro

vincia de Batangas. 
Bruno Vilos, hijo de Domingo y de Ju'ta Blagan, 

natural de Dumaguete, provincia de Isla de Negros, 
Mariano B .gdan, hijo de Podro y de Magdalena 

Marta difunta, nalural de Dumaguete, provincia de Isla 
de Negros. 

Bomfieio Villapeña, hijo de Juan, natural de \ a -
sugbú, provincia de Batangas. 

Benedicto Marlinez, hij > de Benito y de María Juana, 
natural de Perea, provincia de Morón. 

Vicente Arbesa, hijo de Juan y de Teodora Luisa, 
natural de Dumaguete, provincia de Isla de Negros. 

Gregorio Gipus, hijo de José, nalural de Bojol, pro
vincia de idem. 

Anastosio Buena, hijo de Juan, natural de Tabaco, 
provincia de Albay. 

Angel Gigpayat, hijo de Gerónimo, natural de Bo
jol , provincia de idem. 

Marcelino Antoníana, hijo de Vicente, natural de 
Cabatuan, provincia de Iloilo. 

Biviano Macalalac, hijo de Bir tolomé, natural de 
Btlayau, provincia de Batangas. 

Domingo Abalos, hijo de Teofisto, nalural de San 
Carlos, provincia de Pang-asinan. 

Cesilio Ramiro, hijo de Buenaventura, natural de B i -
carra, provincia de llocos Norte. 

Vicente Cibuano, hijo de Hermenegildo, natural de 
Bantayan, provincia de Cebú. 

Francisco P,.iies, hijo de Eulalio y de Catalina, na
tural de Bololan, provincia de Zambales. 

Crisóslomo Re-ite, hijo d ; Teodoro, natural de San 
Vicente, provincia de llocos Sur. 

Andrés Aldejo, hijo de Francisco, natural de Alimo-
dian, provincia de Iloilo. 

Antonio Pugna, hijo de Francisco y de Rosa, nalural 
de Pototan, provincia de Iloilo. 

Gregorio Villarente, hijo de Cmdelario, natural de 
Banga, provincia de Capiz. 

Hipólito Tigno, hijo de Domingo, natural de Linga-
yen, provincia de Pangasinau. 

Doroteo Baluyot, hijo de Ignacio, nitural de Duriam 
provincia de Iloilo. 

Marcelo de los Reyes, hijo de Juan, natural de Ca
gayan N . , provincia de Id . 

Rufino S. Juan, hijo de Mariano, natural del Cor
regidor, provincia de Id. 

León Asomo, hijo de Nepomuceno y de Apolinaria 
ConcientO; natural de Jarinay, provincia de Iloilo. 

Pedro Rodríguez, hijo de Lorenzo, natural de N . 
Valencia, provincia de Isla de Negros. 

Bernardo Marvella, hijo de Vicente, natural de Gu-
maca, provincia de 'Payabas. 

Pedro Apolínario, hijo de Agustin, natural de Ta
baco, provincia de Camarines. 

Anastasio de los Reyes, natural de S. Roque, pro
vincia de Cavile. 

Melencio Caisip, hijo de Manuel, natural de Bula-
can, provincia de I d . 

Juan González, hijo de Hipólito, natural de Manila, 
provincia de I d . 

Mariano Balmon, hijo de Manuel y de Escolástica 
Juana, natural de Loac, provincia de llocos Norte. 

Matías Anean, hijo de Alejandro, natural de Bojol, 
provincia de I d . 

Pioquinto Flores, hijo de Marcos, natural de Ca
marines Sur provincia de I d . 

Clemente del Castillo, hijo de Rafael, natural de San 
Roque, provincia de Cavile. 

Raymundb B ilion, hijo de Leocadio, natural de M a r i -
bojoc, provincia de Bojol. 

Rafael Abrnham, hijo de Narciso, natural de Naga, 
provincia de Camarines. 

Mariano Mendoza, hijo de Dionisio, natural de Boac, 
provincia de Mindoro. 

Antonio Macario, hijo de Hilario, natural de Capiz, 
provincia de I d . 

Pedro Villarreal, hijo de Tomás y de María Villarreal, 
natural de Alimunan, provincia de 'Payabas. 

Nicolás Dalagan, liijo de Ambrosio, ya difunto y de 
María Manuela, natural de Dumaguete, provincia de 
Isla de Negros. 

Cavite 10 de Abril de l862.=Manuel M . Dueñas. 3 

MOVIMIENTO D E L PUERTO DE MANILA 
DEL 11 AL 12 DE ABRIL DE 1862. 

B U Q U E S ENTRADOS. 
DoTabaco en Alb iy , bergantin-goleta núm. 37 S. Juan, 

en 7 días de navegación, con 1000 fardos de abacá 
y 16 pesadas de á 16 arrobas de id.: consignado á 
D. Francisco Reyes, su pitron D. Santiago Portesa. 

De Subic en Zambales, lorcha núm. 20 Voladora, en 
3 dias de navegación, con 66 piezas de quilos y üOOO 
rajas de leña: consignado A D. Estavan Sta. Mar ía , 
su arráez Eusebio Ignacio. 

De Bolinao en id. , panco núm. 428 Magdalena, en 
6 dias de navegación, con 52,000 rajas de leña, 15 
picos de sibucao y 22 atados de gogo: consignado al 
arráez Ramón Arcalá. 

De Nasugbú en Batangas, lorcha núm. 17 Enriqueta, 
en 1 dia de navegación, con 30 talacsanes de leña, 95 000 
atados de bejucos partidos, 30 id. de gogo y 10 pie
zas de cueros de carabao y vaca: consignado al arráez 
Eduardo Herrera. 

De Taol, pontin núm. 99 S. Antonio, en 2 dias de 
navegación, con 550 cavanes de palay, 500 pastas de 
brea, 100 picos de cueros de carabao y vaca, 50 bul
tos de ozúcar, 3000 rajas de leña, 8 quintales de cero, 
600 cocos y 2 picos de bastas de carabao: coasignad» 
á I ) . José Sisón, su arráez Andrés Atienza. 

De Banton en Romblon, Panqnillo núm. 157 Antipolo, 
en 8 días de navegación, con 7 picos ube y uno 
id. de abacá: consignado al arráez Manuel FaminiaL 

De Lingayen en Pangasinan, lorcha núm. 5 Chrment 
en 6 dias de navegación, con 800 cavanes de arroz.* 
consignado á D . Narciso Padilla, su arráez Casimiro 
García. 

De Dagupan en id., pontin núm, 192 Jesús el Unico, 
en 7 dias de navegación, con 1820 pilones de azúcar y 
300 cavanes de arroz: consignado al arráez Antonio 
Ferrer; y de pasagero un chino. 

De Ligayen en id. , id. núm. 173 Sta. Ana (a) Redan-
deño, en 5 dias de navegación, con 690 cavanes de 
orroz, 510 pilones de azúcar y 300 laúcales de caia-
may: con donsignado á doña Cornelia Laochanco, su 
arráez Andrés Escaño. 

De S. Fernando en la Union, panco núm. 338 Rosario, 
en 8 días de naveganion, con 1200 cavanes de atroz y 
13 cerdos: consignado á D . Francisco Murtera, su ar
ráez Dionisio Angeles. 

De Bolinao en Zimbales, pnneo núm. 217 Esperanza, 
en 7 dias de navegación, con 6 hornadas da carbón* 
consignado al arráez Adriano Moro. 

De Vigan en llocos Sur, id. núm. 182 5". Antonio, 
en 7 dias de navegación, con 431 cavanes de arroz, 
212 id. de ajonjolí, 200 cestos de camote, 112 id .de 
panochi, 40 pioz.s de trocillos, 48 cerdos, 44 piezas 
de cueros de carabao y vaca, 12 vacunos y 40 gan-
tones de tintanon: consignado al arráez Luis de Lara; 
y de pasagero u:i chino. 

De oto. Tomás en la Union, goleta núm. 116 Paz I T , 
en 13 dias de navegación, con 3100 bultos de colec
ciones de tabaco y 12 piezas de cueros de carabao: 
consignada á los Sres. Aguirre y Compañía, su arráez 
Mariano José; y de pasagero el aforador del Ramo 
de tabaco D . José Saragoza. 

De Luban en Mindoro, potin núm. 17 Rosario, en 
6 dias de navegación, con 343 trocillos de dungon, 108 
hariguez, 11,000 rajas de lefn, 3000 bejucos parliilos, 
300 tablas de quízame y un carabao; consignado al ar
ráez Fausto Villacorta. 

De Melbourne, barca hamburguesa Pathfinder, de 
232 toneladas: su capitán Mr. P. Shovmand, en 46 
dias de navegación, tripulación I I , en lastre: consig
nado á los Sres. Russell y Slurgis. 

De Polloc y Zamboanga, goleta núm. 189 Nueva 
Francisca, en 33 dias de navegación, desde el primer 
punto: su cargamento 290 bultos de café, 17 id. de 
cera, 12 cajones de id., un 'cajón de cacao, 2 cajonea 
de petates de moro, un canasto de mecate, 2 cajones 
de carey, 24 bultos de candelas, un canasto de balate, 
100 piezas de cueros de carabao, 120 id. de vaca y 
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3 CHjones de payo de géneros de retorno: consigimd8 
á D . JUHII Herrera, su patrón Calixto de l a Cruz; y 
de pasageros el R. ] ' . Fr. Miinuel Puente, de tu or
den de Recoletos, con un muchacho y 18 chinos. 

De Guivan en Samar, pontin num. 12 Sío. Niño, 
en 28 « l ias de naregaciou, con 912 tinnjas d e nceile, 
150 i d . de monteca, 25 picos de abacá, '25 id. de 
cueros de carabao, 11 tinaj-is de bahio y 17 cerdos: 
consignado á D . Vicente Salgado, su arráez Carmino 
Pádua . 

B U Q U E S SALIDOS. 
Para Sorsogon, bergantin-goleta pum. 120 Señora, su 

patrón Bnsilio Francisco, y de pasauero un chino. 
Fara Balayan, goleta núm. 51 S. José, su arráez Eu

logio Mendoza. 
Para Pangasinan, id. núm. 42 S. Juan, su arráez 

León Quismundo. 
Para id., panco núm. 460 Ohando, su arráez Ramón 

Querubin. 
Para Zambaies, id. núm. 392 Rosario, su arráez 

Gregorio Arruisa. 
Para id., id. núm. 178 Slo. Niño, su arráez Silvestre 

Avegando. 
Para Saigon, fragata francesa Hanne Catarine, su 

espitan Mr . J. M . Dupon, con 17 hombres de tripu
lación; y de pasageros D . Antonio del Pino y I\Lir-
rufo, capitán de infantería D. José Rodríguez y Fer
nandez, también capitm de infantería; Gerónimo Sala
manca practicante de Farmacia y D . Victor Narie 
Cheres francés. 

Para Sto. Tomás , barca inglesa Helena, su capitán 
Mr. de Thomas Hed^er, con 14 hombres de tripula
ción: su cargamento efectos del país; y de pasagera la 
señora del eapi^an. 

Para Hong-kong con escala en Sua!, bergantin inglés 
Una, su capitán Mr. Robert Putt, con 14 hombres de 
tripulación: sale en lastre. 

Manila 12 de Abril de \8Q2.=Pedro V. Tuxonera. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO SüPERIORGIVÍ L 
DE LAS ISLAS FII.IFl.NAS. 

E l Esetno. Sr . Gobenuulor Superior Civi l se 
ha servido disponer que los aspirantes á las pla
zas vacantes de Secretarios de los Gobernadores 
de los distritos de Zamboiing-a, Surig-ao, Cotabiitto 
y Basi lan, dotadas con el sueldo anual de 800 
pesos la segunda, y tercera, y 600 la primera y 
cuarta, que aun no hubiesen remitido sus soli
citudes al Gobierno P . M . de Miudanao, acudan 
á este Superior por el conducto y con los jus
tificantes necesarios, antes del dia 1.° de Mayo 
próesirno. 

Manila 8 de Abri l de 1862 .—J. L u i s de B a u r a . 
0 

• A fin de que los profesores do medicina de esta 
Capital y sus estramuros puedan hacer uso de car-
ruage en ios dias, jueves y viernes sanio próesimos, 
en caso de que para el ejercicio de su facultad tu
vieran que transitar de un punto á otro, ha dis
puesto el Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil 
se reproduzcan en la Gaceta de Manila y se ob
serven en el presente año, las prescripciones del 
decreto de 4 de Abril do 1857 cuyo contesto es 
como sigue: 

i . 0 Dentro do murallas no podrán los faculta
tivos usar enrruage. 

5 . 0 Los médicos que viviendo fuera, fuesen 
llamados para dentro do muros, entrarán por la puer
ta del Parlan, dejando el carruage entre ésta y el 
puente grande, donde no incomode al público. 

3. 0 Por este Superior Gobierno se espedirá el 
competente permiso á cada facultativo para que 
pueda hacer uso de carruage en los dos citados dias. 

4. 0 Queda á la discresion y prudencia del mé
dico, el graduar la distancia á casa del enfermo, 
la temperatura do las horas oa que sea llamado, asi 
como calificar la gravedad y urgencia del caso. 

Manila 11 de Abril de 1862. - - / . Luis de Baura. 3 

Debiendo quedar vacantes las plazas de Al 
caides 1 . ° y 2. 0 de la provincia de Nueva Ecija, 
dotada con diez pesos mensuales la primera y con 
cinco la segunda, se anuncia al público, con objeto 
de que las personas que quieran optar á ellas, y 
reúnan las circunstancias de saber leer, escribir y 
contar, mas de 25 años de edad y la aptitud física 
conveniente, puedan presentar sus solicitudes al 
Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil, en el tér
mino de quince dias á contar desde esta focha. 

Manila 10 de Abril de 1862.—J. Luis de Baura. 0 

Los chinos que á continuación so espresan: radica
dos en esta provincia, han pedido pasaportes para re
gresar á su pais: lo que se anuncia al público en cum
plimiento dol articulo 20 del bando de 20 de Diciem-
hre de 1849. 

So-Taco 16336 
Jong-Diengco 12861 

Manila 8 de Abril de 1862 .=#a imi . 0 

R E A L L U T E I C I l F I L I P I V l . 

Números premiados en el 3.° sorteo ord-nario cele
brado en Manila el dia 12 de Abril de 1862. 

Ns. prs. Ps. fs. 

Decena. 

40 \ 
49 1 
70 1 

Centena. 

134 
167 
180 
189 
218 
285 
340 
346 
•¿m 
404 
467 
479 
571 
644 
702 
71 1 
762 

20 
16 

100 
16 
20 
20 
16 
16 
16 

100 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
20 

789 (a) 70 
790 5000 
791 (a) 70 
840 100 
922 
964 
965 
970 
975 

20 
20 
20 

100 
20 

Mil. 

1084 
1060 
1095 
1161 
1184 
1201 
1254 
1274 
1302 
1344 
1345 
1377 
1467 
1529 
1536 
1550 
1555 
1584 
1602 
1655 
1703 
1738 
1753 
1779 
1794 
1836 
1949 
1990 

20 
100 

16 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 

100 
20 
20 
16 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
20 
16 
20 
20 

100 
16 

100 

Dos mil. 

2038 
2059 
2120 
2179 
2194 
2369 
2428 
2430 
2515 

Ns. prs. Ps. fs. Ns. prs. Ps. fs. 

2575 
2582 
2602 
2621 
2659 
2723 
2725 
2727 
2898 
2908 
2934 
2938 
2957 
2971 
2975 

16 
16 
16 
16 

100 
20 

100 
16 
16 
16 

500 
100 
20 
20 
16 

Tres mil. 

3099 
3110 
3119 
3129 
3215 
3-261 
3269 
3273 
3294 
3309 
3396 
3427 
3446 
3466 
3493 
3511 
3536 
3568 
3585 
36-20 
3684 
3688 
3743 
38:50 
3S34 
3913 
3992 

20 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
20 
20 
16 
20 

100 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 

Cuatro mil. 

4046 
4065 
4195 
4221 
4246 
4257 
4312 
4374 
4338 
4442 
4470 
4526 
4597 
4668 
4684 
4705 
4742 
4761 
4781 
4784 
4799 
4878 
4982 
4984 

20 
16 
20 
20 
20 
20 
20 

100 
100 
100 

16 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
20 
16 
16 
20 

Cinco mil. 

5068 16 

5166 
5172 
5213 
5254 
5263 
5274 
5298 
5325 
5363 
5376 
5386 
5394 
5405 
5418 
6447 
5463 
5469 
6553 
5560 
6601 
5609 
5671 
6720 
5735 
5807 
5827 
5951 

20 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
20 
20 
16 
16 
16 

100 

Seis mil. 

6019 
6107 
6266 
6270 
6287 
6313 
6395 
6459 
6466 
6482 
6509 
6520 
6521 
6522 
6526 
6650 
6718 
6737 
6761 
6765 
6798 
6336 
6849 
6863 
6881 
6891 
6932 
6944 
6949 
6955 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

100 
16 
20 
16 

00 20 
1000 

(a) 20 
16 
16 
20 
16 
20 
20 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
16 
16 
20 

Siete mil 

7062 
7120 
7141 
7174 
7214 
7221 
7246 
7277 
7358 
7370 
7377 
7563 

Ps. fs. Ns. prs 

7614 
7626 
7677 
7705 
7772 
7829 
7830 
7831 
7870 
7932 
7977 
7999 

16 
20 
16 
20 
16 

(a) 40 
2000 

(a) 40 
16 
16 
20 
20 

Ocho mil. 

8014 
8019 
8058 
8074 
8105 
8127 
8148 
8157 
8160 
8190 
8202 
8215 
8311 
8325 
8387 
8442 
8452 
8160 
8469 
8485 
8597 
8615 
8622 
8624 
8636 
8647 
8669 
8676 
8684 
8723 
8761 
8797 
8862 
8881 
8907 
8928 
8969 

16 
16 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
20 
20 
16 
20 
20 
20 
16 
16 
20 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
20 

Nueve mil. 

9072 
9107 
9142 
9156 
9161 
9205 
9229 
9242 
S»267 
9343 
9667 
9707 
9841 
9869 
9906 
9913 
9934 
9975 
9985 

16 
100 
20 
16 
20 

100 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
16 

100 
16 
20 
16 
16 
16 

E l siguiente sorteo ordinario se ha de verificar el 
dic 17 de Mayo de 1862. 

Adiministriu-í"""! "•Í'H»",«I «IÍ» Tarreo^ 
DE F I L I P I N A S . 

|Segun avisos recibidos do la Capitanía del puerto 
sa drán los buques siguientes: 

L a fragata americana Horatto, el 12 del corriente 
con destino á Nueva-York. 

E l bergantin-goleta Hmielle Luise, de nación ho
landesa, para el Japón, dentro de tres ó cuatro dias. 

Y la barca francesa Anne Catarine, ha pedido 
visita de salida para mañana á primera hora con 
destino á Saigon. 

L o que se avisa al público para la general in
teligencia. 

Manila 10 de Abril de 186J2. E l Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 0 

Don Leopoldo Segundo Pacheco, Alcalde mayor segundo 
interino de esta provincia de Manila. 
Por el presente ci'o, llamo y emplazo al ausente 

Reimundo San Juan del pueblo de Navetas, para que 
dentro del término de treinta dias contados desde esta 
fecfaa, se presente en esta Alcaldía mayor 6 en |a 
cárcel pública de esta Capital, a fin de contestar los 
cargos que contra el mismo resultan en la cansa nú-
mero 1626 que se instruye en este Juzgado, por rapto-
pues de hacerlo así, se le oirn y administrará justicia, sus. 
tanciándole de lo coutnrio dicha Causa en su ausencia 
y rebeldía parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 11 de Abril de 1862.=Por man-
dado de S. Sria. — Pedro M. Consunji. 3 

Don Antonio Dávila, Alcalde mayor 3.° de Manila etc 
Por el presente hago saber: que habiéndose dado 

conocimiento á este Juagado que en el dia de ayer se 
notó la falta por estrario ó sustracción de un cheque 
contra el Banco de Isabel I I , cuyo numero es el 
4256, sesta serie, por valor de 3385 pesos 21 cenB 
mos, el cual fué librado en ocho del actual por Don 
Antonio Ayala, he proveído se pase aviso al estable, 
cimiento citado y que se publique este anuncio en los 
periódicos de esta Capital, á fin de que se evite la 
negociación de dicho documento deteniendo si fuera per. 
sona sospechosa al tenedor dando cuenta á este Juz. 
gado, ó bien present.r en el mismo el documento a 
los fines que puedan convenir en justicia. 

Dado en Manila á 11 de Abri l de 1862.=.47iíonio, 
Davila. — Por mandado del Sr. Juez, Jayme Pujades. I 

Real Tribunal de Comercio. 

Por providenci-i de esta fecha se ha mandado cum 
plir el artículo 31 del C'diao de Comercio respecto 
de la nueva escritura social de los Señores Aguirre y Com
pañía. 

Secretarla de gobierno del Tribunal 10 de Abril de 
1862.=Perfro Armiga. 

Distrito de ISoisibloii. 

Novedades desde el dia 15 31 de Marzo. 
Salud p ú h ü c i i . = S ¡ n novedail. 
Cosech as .=?e ha reeojrkti la dé! palay «l'ie lia Sádo buen resul 

ludo, y dedte&idoce los naturales al trasplaiue del liibaoo. 
OhTtis públiCtt».=V.n la cabecera se dedican al corte de rajas di 

•«fia para las cañoneras. En la isla de Sibnyan se siaue trabojaud 
liss tres islesias; en lu isla de Tablas se continúa el trabiijo de la 
nueva iglesia de Odion^anj en la isla de Ranton y Simara se recaro-
ponen las calzadas y baluartes. 

Precios corrientes.—En la cabecera á setenta y cinco cént imos ti 
cavan de palay, los cocos á 5 ps. millar, ti aceite á 2 ps. óü cént. 
tinaja, el abacá á 3 ps. 43 6|8 cén t . pico. 

M ovimienio marítimo del puerto de Romblon. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 17 de Febrero. 
De C e b ú , coleta n ú m . 114 Rosarlo, co?i 411 picos de abacá, 409 

Id. de a z ú c a r , 105 Unujat de manieca, 1.0,000 bejucos y 1600 c»-; 
nastos de papas. 

Idem 25 de idem. 
De Oapiz, bergantin-goleta n ú m . 119 Evgenia , con 1600 cavaii» 

de palay. 
De id . , id. id. n ú m . 18 Lucero, con 2000 fardas de tabaco, U" 

picos de abacá , 280 bayones de azúcar, 100 tinajas de manteca 
id. de (jalde y 25 id . de aceite. 

Idem 26 de idem. 
De Capiz, berirantin-goleto núm. 52 A'íra. Sra . de Loreto (a) Pi¡'\ 

s ito, con ¿60 picos de abacá. 
De Manila, id . id . núm. 52!) Lucinda, en laftre. 

Idem 10 de Marzo. 
De Manila, goleta núiri. 127 P i l a r , en lastre. 

Idem 14 de idem. 
De Manila, goleta núm. 228 M a r í n , con !)00 cavanes de "palay 

B U Q U E S S A L I D O S . * 
Idem 20 de Febrero. 

Para Manila, goleta n ú m . 114 Rosario, con 411 picos do aba 
407 picos de azúcar, 105 tinajas de nienleca, 15,000 bejucos y papU-

Idem 25 de idem. 
Para Manila, bergantin-goleta n ú m . 18 Lucero, con 2000 fard*, 

de tabaco, 116 picos de abacá, 280 bayones de azúcar y 100 
najas de manteca. 

Idem 26 de idem. 
Para Manila, berganlin-uolela n ú m . l í f f Sugenia, con 160 cavao' 

de palay y 60 picos de a z ú c a r . 
Idem 27 de idem. 

Para Manila, berganiiii-t;oleta núm. 54 N l r a . Sra . de Loreto, & 
160 picos de abacá y 6 id . de cueros. 

Idem 28 de idem. 
Para Manila, bergantin-goleta n ú m . 6 Son J o s é , con 200 picos* 

azúcar, 300 cavanes de arroz, 250 ¡ d . de palay y 5000 bayo1"* 
vac íos . 

Idem 10 de Marzo. 
Para Surigao, goleta núm. 127 P i l a r , en lastre. 

Idem 16 de idem. 
Para Cnplz, goleta n ú m . 22S Muri'i , con ODI) cavanes de palo.*-
Romblon 31 de Marzo de I S O L — J u a n Pérez . 
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